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Articolo l.'’ Lbr íe^-HB obligarán en la Peninsula, islas 
■oalearag y Canaries, a loa veinte dias de su promulgación, ai 
^û Silas no se diapusiese otra cosa. So entiende hecha la pro- 
^ulgáción el Ala en que termina la inserción de la ley en la 

pl ‘̂^ ^to ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de en enm-

A^. 8.6 Las leyes no tendrán electo retroactiva, si no dis
pusieren lo contrario. {Cadito ciwi wj^ente).

JÉe«Z fícer^ífl de 5ÿ dg J_îjriî ik 1900, — Arf , ¿3. Las Gorpo- 
y®«toúes provinciales y municipaJea abonarán, en primer tér- 
^^o, ai Notorio ó Notarios que autoricen las «uba-stas, los de- 

® 1 ® P'^’’ ellos devengados y loa suplementoó adelantados 
P^T tos mismos, asi como los derechos de insoreión de los 
fiía^Í^'^ ®“ ^°® periódicow ofícialea, cuidando do reintegrar- 
r^d*^^^ ^^^^^^^^’ ®^ ^'* hubiere, del importo total de los refe- 
7^7^ gaatoa, de cuyo cargo son, cou íirreglo à lo dispuesto 
«Û la íogla 8.“ del art S.» '

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ew CÓBDOBA Pwiotw

Un tnea8 
Trimestre. , 8 25
Seid meses.........................16 50
D’n año.. 88

Puera de COkdoba PMeUH
Un mag.4
Ti-iniescro11 25
Seis meses2^ 50
Un aíiü.. 45

AVímero íuc¿{o, dO /;éttíi7ííov de jíeseta,
3« publica todos loe dlu, exoepto lou Domingoi?,

NOTA IÍIP0aTANTÍí.-“Iunaediatanieiitfl que lus sefiorea 1 
Alcaides y Secretarios reciban este BulhtIx- dispondrán, que ee' 
fije un ejemplar en el eitio de costumbre, donde permanecerá! 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que so men den publicar ©u 
los Boleiines Oftcinlta se han de i-emitir al Jefe político respec
tivo, por cuyo conducta Be payarán á lo» editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de IfiSMA
Los señores Secretorios cuidarán bajo en más estrecha res* 

ponsabilidad, de conservar los números de ©ate Boíríi», coke- 
'cionados para su encuadernación, que deberá verificorsa al 
iiaai de cada aha.

Aovartengía. Conforme con la condición 4/ del pliega 
que ha servido de base para la subasta, no se inaertarA ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abanen 
los intereeadoB el importo de an publicación, ó garanticen el 
vago, á rozón do 25 cénamoa por linca ó parte de ella, y la 
venta de numéros sueltos á 40 centimes.

Parte ofigîae

ftasiíte del Co^sjn di luistros

(Cocefa del dla 24 de Octubre.)
®S. Mill, el Sley y 1» Meina 

**eseiite <,,. ». g.) y Aii¡gu«- 
*® Steal VamiSia coMtiiiatfsn
•ft esia Carte sSu noiíctísttll
*“ 8« imiiortnnte salud.

®ais{8riB lie Grada y Jostisia

Núm. 2603

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Auguste Hijo el 

®î D. Alfonso XIII, y corno Eeinà 
Revente dal Reino, 

y^ngo en admitir la dimisión que 
® cargo do Presidente del Consejo 
® Ministros Me ha presentado Don 
Tancisco Silvela y de LevieUeu^e; 

Quedando altamente satisfecha de sus 
^® evantes servicios y del acierto, ce- 
f^^^ lealtad con que lo ha desempe- 

401?*^° ^^ Palacio à veintitrés de Oc-
'’® “’* novecientos.—MARIA 

^ STIXA.—El Ministro de Gracia y 
'usticia, Javier Gomâlei de Castejón 

J Elio.

n atención à los especiales cir- 
nstanpjjjg qy^ concurren en Don 

IJ^*^^” ^^ Azcárraga, Senador del

En nombre de Mi Agusto Hijo el 
p ^‘ Alfonso Xm, y como Reina 
«agente del Reino,

®ngo en nombrarle Presidente del 
"»«’^o de Ministros.

tub "^^ "^ Palacio á veintitrés de Oc- 
de mil novecientos.—MARIA

CRISTINA.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Javier González de Castejón 
ÿ Elio.

PresitleifGia del Gonsejo de íiSinistros
Núm. 2309

REALES DECRETOS
En nombro de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Keina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Estado Me 
ha presentado Don Ventura Garcia 
Sancho, Marqués de Aguilar de Cam
poo; quedando muy .satisfecha, del ce
lo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeCado.

Dado en Palacio á veintitrés de Oc
tubre de mil iioveciento.s.—MAMA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Slarcelo de Azed- 
rraya.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia Me ha presentado D. Fran
cisco Javier de Castejón y Elio, Mar
qués del Vadillo; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempefiado.

Dado en Palacio á veintitrés do Oc
tubre do mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo do Ministros, Marcelo de Azcá
rraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Keika 
Regente de! Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro do Ia Guerra 
Me ha presentado el Teniente Gene

ral n. Arsenio Linares y Pombo; que
dando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desem- 
peando.

Dado en Palacio á veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente de! Con
sejo de Ministros, Uarcelo de Azcá
rraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, j- como Keisa 
He.gente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo del Ministro de Marina Me 
ha presentado D. Francisco Silvela y 
de Leviolleuzé; quedando altamente 
satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempacado.

Dado en Palacio á veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA..—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Aíareelo de Azcá
rraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regento del Reino,

Vengo on admitir la dimisión que 
j del cargo de Ministra do Hacienda 
I Me ha presentado D. Manuel Allende- 
j sabir y Muñoz de .Salazar; quedando 

muy satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempe- 
fiado.

Dado en Palacio A veiutitré.s do Oc
tubre de mil novecientos.—MAHIA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Jíoredo de Aíctí- 
rraga.

Eu nombre de Mi Angusto Hijo el 
Key D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Veugo en admitir la dimisión que 
del cargo da Ministro de la Goberna
ción Me ha presentado D. Eduardo 
Dato é Iradier; quedando muy satis

fecha de! coto, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio d veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Marcelo de Azcá
rraga.

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Keina 
Regente de! Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo da Ministro de Instrucción 
pública y Ballas Artes Me ha presen
tado D. Antonio Garcia Alix; quedan
do muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha deaempe- 
hado.

Dado en Palacio á veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos. -MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Marcelo de Azcá
rraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso SUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 
Me ha presentado D. Rafael Gasset y 
Chinchilla; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeflado.

Dado en Palacio á veintitrés de Oc
tubre de mil noveeientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Marcelo de Azeá- 
rraga.

En nombro de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino;

En atención á las circunstancias 
quo concurren en D. Ventura Garda 
Sancho, Marqués de Aguilnr do Cann- 
poo, Sonador de! Reino,
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Vengo en nonibrarle Ministro de 
Estado.

Dado en Palacio à veintittés de Oc
tubre de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA,—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Marcelo de Azcá
rraga,

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso 5111, y como Reika 
Regente del Reino;

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Javier 
de Castejón y Elio, Marqués del Va
dillo, Diputado A Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio à veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Marcelo de Azcá
rraga.

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino;

En atención á las circunstancias 
que Gonourren en el Teniente General 
D. Arsenio Linares y Pombo,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dudo en Palacio á veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de ^Ministros, Alarcelo de Azcá
rraga.

En [nombre de Mi Augusto Hijo el 
■Rey D. Alfonso XLH, y corno REINA 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Presiden
te del Consejo de Ministros, D. Mar
celo de Azcárraga y Palmero, se en
cargue interina mente del Ministerio 
de Marina.

Dado en Pa aoio A veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente def Con
sejo de Ministros, Marcelo de Azcá
rraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente de! Reino;

En atención A las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Javier 
Ugarte y Pagét, Diputado A Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio A veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El presidente del Con
sejo de Ministros, Marcelo de Azcá
rraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, -Alfonso 5111, y como Reis.a 
Regente del Reino;

En atención A las circunstancias 
que concurren en D. Manuel Allende- 
salazar y Muñoz de Salazar, Senador 
del Reino,

Vengo en ñora orarie Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio A veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos.—ILARLA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Marcelo de Azcá
rraga.

En nombre de MI Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino;

En atención á las circunstancias 
que concurren eu D. Antonio García 
Alis, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio A veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Marcelo de Azcá
rraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso 5111, y como Reina 
Regente del Reino;

Eu atención à las circunstancias 
que concurren en D. Joaquín Sánchez 
de Toca, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas.

Dado en Palacio A veintitrés do Oc
tubre de rail novecientos-—MARLA 
CRISTINA.—El Presidente dcl Con
sejo de Ministros, Marcelo de Azcá
rraga.

Gobierno civil
BE I-A 

PROVIWCIA ÍSE CORDOBA

Ctrcula,r nám. 2S45
Encargo A los señores Alcaldes y 

Guardia civil de esta provincia, den 
cuantas noticias puedan tener refe
rentes al paradero de los individuos 
que so expresan en la relación que A 
continuación se inserta, pudiendo co
municarías directamente al Excelen
tísimo señor Capitán general de esta 
Región

Córdoba 20 de Octubre de 1900.— 
El Gobernador, JUAN J. DE Okiíe.

(Ralaciún que se cibíq

Batallón expedicionario mini. 14 
Sargento, Nicolás Vega Gómez. 
Soldado, Juan Herrero Pardo. 
Idem, Miguel Liebres Serra.
Idem, Basilio de Pablo Iscar.
Idem, Agustín Ruiz Amezcua.
Idem, Jorge Sacuz Meranza.
BataUón eagiedicionarto mim. /5' 
Sargento, Mariano Prieto Martin. 
Soldado, Andrés Gallego Ordorica. 
Idem, Manuel Gordillo Muñoz.
Idem, Aquilino Mora Martin.
Idem, José Pastor ValenzueLt.

Hegimiento prooincial ntim. 2 
Cabo, Cayetano Sánchez Gordo.

Infantería
.S.argento, Francisco Gistán y Fe

rrando.
Idem, Antonio Benitez Moreno.
Idem, Enrique Blázquez Guisaré.
Idem, José Dorio Bias.
Idem, Joaquin Fagos Ponce.
Idem, Piumón Rodríguez Fernández 
Cabo, José Pérez Hervás.

Artílleria
Sargento, Sebastián Miralles Bsn- 

cito.
Maestro armero, .Anastasio Herre

ros.
Iitgemeroe

Sargento, Leopoldo Salas Cadenas.

CaiaUeria
Maestro sillero, Gaspar Maíou Lla- 

dres.
Cabo, Francisco Velasco Bueno.

20 Tercio Chiardia dril
Sargento, Enrique Sillero Ubeda.

31 Tercio Guardia civil
Sargento, Manuel Blanco Negro. 
Idem, Sebastián Lozano Clemente. 
Idem, Francisco Martínez Montero.

Administración militar
Soldado, Francisco Gómez Gil.

Sanidad mditar
Soldado, Segismundo Tarados Mo

tera.
Pertenecientes à la recluta voluntaria 

g se ignora el cuerpo ó arma
8 AUGEN TOS

Paulino Martínez Resano
Juan San Ginés Paibrado
Rogelio Cantos García
Antonio Gerves Santos
Rafael Gaspar Barquero
José González Lahoz
Antonio Iriarte Lizarren
Francisco Nieto del Cid

SOLDADOS

José Alegría Martinez
Nicomedes Arjona Martínez
Gabriel Andújar "Veta
Pedro Alonso Rodríguez
José Benítez Moya
José Batalla Roig
Francisco Balaguer Navarrete
Mariano Borboto Frenollú
•Tuan Chico Garcia
Mariano Castrillo Arrauz
Acisclo Cua Iro Talero
Ricardo Calvente Morente
Juan José Castillo Arpún
Jaime Calvo Roig
Bautista Dobarrios Fernández
Friinciaco Espejo Lahora
José Espino Olmedo
Domingo Ferreiro
Lucio Fernández del Arao
Jo-sé Fernández Doval
Francisco Ferry Lorenzo
Andrés de la Fuente Rubio
Alfonso FemAudez González
Esteban Fernández Sucino

j Antonio .Alboró Belda
Gabriel Alamo Fernández
Juan Gareta Vilar
Jerónimo Guinart Vivas
Jaime Garriga Ferrer
Tomás Galio Guizalós
Laureano Gómez González
Francisco Garrido Martin
Gregorio Garcinuño Encina
Nicanor González Sánchez
Pedro Gony Fernández
Vicente Jimeno Adelantado
Baltasar Garda Luis
Fulgencio García Martín
Antonio Hernández Benítez
.Joaquín Hidalgo Hernández
Ramón Hernández Justi
Juan Hernández de la Iglesia
José de la Iglesia
Martín Juárez Obano
Francisco Jover Fernández
Patricio López Garda
Eusebio Labrador .Muñoz
Eduardo Lladó Ba.saló
Juan Larrondo Arizaga
Angel Larrosa Santafé
Tomás Lereu Paricio

Juan Lanuza
Antonio López San Agustín
Victoriano Ledesma Herrero
Juan Lara Pérez
Ramón López Otero
Juan Longuano Alvarez
Fernando López Cabos
José Mengebar López
Pascual Montes Aliaga
Eusebio Malo de los Santos
Ramón Monell Batlle
Pedro Moreno Gómez
Pedro Martínez García
Domingo Moreno Reyes
Juan Muñoz Gómez
Miguel Moreno fiamos
Joaquín Manso Pueyo
José Martínez Martin
Manuel Moreno Diaz
Cristóbal de San Miguel Pérez
Tomás Novo Ríos
José Naranjo Piniella
Hernán de la Puerta Lafuente
Manuel Pérez Méndez
Simón Peña Sánchez
Juan Prieto .Sánchez
Antonio del Pino Castellana
.Santiago Portillo Rojas
Eleuterio Perdues Beltrán
Hermenegildo Pérez Gil
Ricardo Romero Santos
Gabriel Rodríguez Polo
Rafael Roiz Navarro
Joaquín Rogel Medina
Cándido Rodríguez Gutiérrez
Frítneisco Rodríguez Caba
Serafín Raugel Gómez
Benigno Rodríguez Garrido
Jacinto Suñez Aragonés
Clemente Sánchez Balbuena
Braulio Sáenz González
Ramón .Sanz Diaz
Jesús Sesen González
Manuel Santiago Cueva
Agustiu Sánchez Martínez
Carmelo Sastre Cardona
Pedro Bigardo Vázquez
Miguel Sánchez Sánchez
Eamóti Luelmo Barajas
Juan Salicio Hernández
Moisés Serrano Pintado
Félix Segura Santos
José Torres Reinart
Miguel Toro Cáceres
Joaquín Tolsii Ferrer
Francisco Tadeo Serrano
Valentin Ulló Sousa
José Villaverde Jurado
Cándido de la Vega Collado
Ventura Varo Granado
José Valderrama Rodríguez
Juan Zurro Pérez
.Sevilla 18 de Octubre de 1900.-"L 

General Jefe de C. M., Guillerb'® 
Iriarte.

DELimCIOS UE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 380b'
TI.VhRB ,

La Intervención del Estado 6'' ® 
Arrendamiento de Tabacos, con fef ' 
10 del actual, dice á esta Delegaoi'-'’’ 
lo que .sigue: .

La Real orden de 11 do Agosto ^ 
timo, .al conferir á los Líquidad®f®^ 
del impuesto de Derechos Reales’ -
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26 DE OCTOBRE DE 1900 3

■transmisión de bienes en las cabezas 
de partido judiciales que no sean ca
pitales de provincia, con las excep
ciones que exprasa, y à los Alcaldes 
en las demás poblaciones, la repre
sentación de las Delegaciones de Ha
cienda para el desempeüo de los ser
vicios encomendados á las mismas 
per el art. 66 del Eeglamento del 
Timbre del Estado, en relación al im
puesto de 8 por 100 sobre los billetes 
de espectáculo.^ públicos, bizo á la 
vez necesario que la Compañía Arren
dataria de Tabacos confiera igual- 
tuente su ropresentación para el mis- 
®^o fin, fuera de las capitales, á los 
Administradores subalternos donde 
03 hay y donde no al expendedor de 

tabacos que en cada población desig- 
®6 el Representante en la provincia.

Mas como quiera que el artículo 66 
®f Re.qlamento ordena taxativamonte 

RüS los Inspectores del Timbre com- 
Pviieben las relaciones de recaudación 
^ue presenten las Empresas con el 
litro de entrada y las matrices da los 
Rletes, comprobación de la que en lo 

’Ucesivo han de encargarse los aludí- 
®3 Administradores subalternos y 

expendedores en sus caso.? respecti- 
^os, los cuales uo tienen la coneidera- 
^'dn oficial de Inspectores del Tim- 
^, debiendo ser considerados con 

®ste carácter á los ciar:los únicamen- 
de la comprobación de que queda 

i^®®bo inórito, en el cual se le consi- 
tea*^*^ *®^*’'® '“■‘* atribuciones inherfen- 
j^ y cargo á los Administradores su- 
^ ^ fernos do la Compafifa Arrendata- 

Rt de Itibacos, donde los haya, y en 
^"i emás localidades el expendedor

^“® designe la Itepresen- 
5' *1 de la CompaBla de esta pro- 

'mcia.
deV *^'^® ^^ hace público por medio 

® a- presente para general conoci- 
foiento.

Wrdoba 19 de Octubre do 190Ù.- 
. ®ï®giïdo de Hacienda, K. Mon-

. -Ayuntamientos

ESPIEL
J^ -■'lúm.asos

"Í^^^ ^® la Torre GaiAo, A leal le ccHali 
«dt-oal de esta ,j,i,.

ha Í^^'° ^”'^''^^' R”® baUúndose termi- 
^ n el padrón industrial de estiipo- 
^^hción, qué lia do servir de base á 
ISOi'^^*^'^''^^ ^^' ejefeicio próximo de 
i_^ , queda de manifiesto en estaSo-

'*“’'®"*^®®' plazo de ocho días, 
''xa'' ^"^ '°* 'utatesados en él puedan 
las ””"“*'’*’ y ai^ucir contra el mismo 

’'®®'A®“<fi<’naí que consideren per
libentes.

(U^®¿®' i^® Octubre de IbOÜ.-Juan 
fa Porre.

LUQUE
Ûqjj Núm. 2900

^'jM^^^ ^^?^ Puei-ta, Alcalde presidtuLe 
*iUa '^*''**‘^^‘^’^'^® conaiimeioual da esta 

^*Piof° saber: que aprobada en prin- 
Pari '"’ *“”f“ ''* arbitrios estraordi- 
'iebe*^ sobre I»* artículos de comer, 
sutler ^i “'^’^®*'’ "” comprendidos en la 

P del impuesto de consumos, 

que á continuación se inserta, para 
cubrir el déficit que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Municipio, 
mandado formar por Real orden de 
22 de Septiembre último para el año 
actual de 1900, por el presento se 
anuncia que el e.xpediente de su refe
rencia y tarifa se hallarán de mani
fiesto, por término de diez días, en la 
Secretaría de cate Ayuntamiento, á 
fin de cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las reclamacio
nes que estime pertinentes.

Luque 22 de Octubre de 1900.—.Mi
guel Cruz.

P RIB d 0
Mun. 2901

Coo .Toflé Luis castilla Ruiz, Alealíle presi- 
ilsrito del Ayuntamieuto cDalitiiciona' de 
esta Diu>iad.
Hago saber: que .acordado por el ' 

Ayuntamiento la obra de reparación, • 
de urgente necesidad, en el edificio 
llamado Pósito, couronne se ha apre
ciado por la comisión respectiva, for
mado presupuesto y pliego do condi- 
cienes, ha dispuesto en se.aión del 15 
sacaría á subasta en baja, por el ti
po de 1.1'84'96 pesetas: debiendo log 
licitadores prestar fianza provisional 
del 5 por 100, y definitiva por el 10 
por 100, otorgando las correspondien
tes escrituras, cuyo gasto, asi como 
el anuncio de subasta, serán de su 
cuenta.

La subasta se celebrará el día .30 
del corriente en las Sa!<a.s Capitula
res, ante mi Autaridad, Sindico y co- 
tuhsión respectiva, do una á dos de la 

tarde, en pliego cerrado, bajo el tipo 
indicado y con arreglo al modelo de 
proposición adjunto.

El expediente, presupuesto y pliego 
de condiciones se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento, á disposición de los licitado
res, para su examen.

Lo que he dispuesto publicar por 
el presente para conociniiento de los 
que pueda convenirles.

Fallecimientos ocurridos en los días que se expresan:

Núm. 2736

PÁRSOQUIAS 8E.V0 ¡ESTADO EDAD ENFERMEDADES

h 
5
■*

Día 5 de Octubre

San Francisco
San Nicolás

Varón
Hembra

3 años
18 meses

Crup.
Pulmonía.

Día 6 dé Octubre

Catedral
Idem
Santa Marina

Hembra
Acarón
Hembra

Casada 
Casado 
Casada

33 años
40
28

Tuberculosis pulmonar. 
Hepatitis crónica. 
Cáncer de la matriz.

Dia 7 ie Octubr

"*Í

CQ

Santa Marina
San Nicolás

Varón 
Idem Casado

9 meses Gastroenteritis.
54 años ^Nefritis aguda.

W Día 8 de Octubre

Catedral
Idem
Idem
Idem
Idem
San Pedro
Kira. Sra. de loa

Angeles

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra

Idem

Casado 
Idem
Soltera

»
ÎS

Viuda

Idem

66 años
41
.59
6 meses 

1 m 14 d 
79 años

00

Uremia.
Hipertrofia cardiaca. 
Derrame seroso. 
Aírepsia.
Idem.
Derrame cerebral.

Lesión cardiaca.

Dia 9 de Octubre

Salvador
San Juan

Hembra
Varón

4 años
13

Crup, 
Adenopatia.

Catedral Idem 7 Pericarditis.
Idem Idem Viudo 70 Hipertrofia cardiaca.
Idem Idem Casado 32 Caquexia palúdica.

Córdoba 15 de Octubre de 1900.—El Secretario, Manuel Varo,—V.° B.°: El 
Alcalde, Velasco.

Dia 12 de Oeinií 'íí

Catedral 
San Miguel 
Santa Marina 
Alcolea 
San Lorenzo

A''aràn Soltero
Idem »
Idem »
Hembra Casada
Idem »

35 años
18 meses
8 años

58
21 meses

Congestión cerebral. 
Gastroenteritis aguda. 
Tisis pulmonar.
Eclamp.sia.
Catarro intestinal.

Día Ib ¿6 0t’^ttZ>Í

Santiago
San Lorenzo 
Sonta -Marina 
Santiago 
Catedral 
Idem
Idem

Varón | »
Idem >
Hembra .
Idem ■ »
Varón ‘Soltero
Hembra Soltera
Idem

3 meses
29
16
18
23 años
69
4o

Viruela.
Gastroenteritis.
Meningitis.
Catarro intestinal.
Tuberculosis intestinal.
Gangrena senil.
Demencia crónica.

Priego à 17 de Octubre de 1900.— 
José L. Ca.$t¡lla,

Modela lie propostcitin
Dou F, deT., vecino do...., con 

cédula personal, hace postura à la 
subasta de obra anunciada en el es
tablecimiento llamado Pósito, en la 
suma de.... (con letra), sujetándose 
à las condiciones para el mismo esta
blecidas.

Priego il.., de.,,, de 1900.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Diputación provincial de Córdoba
Número 2821

Año natural de 1900. Día SO de _Septiem^^el0OO._

B4 FJ 7V<7K de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

En Córdoba á 30 de Septiembre do 1900.—Ei Contador, Pedro Mir de Lara,

INGÍí.€SOS
ProaD pnesto 
aaSorheado

Pesetas.

Operaciones 
realizadas.

Pesetas.

i DIFERENCIAS

í Enmas

j Pesetas.

Kü menos
Pesetas.

1 > »
2 Portazgos y barcajes............................ > > 1
3 Donativos, legados y mandas.*..... >
4 Repartimiento....................................... 951.97-3 80 406.422 81 545 549 99

6
6

Instrucción pública..................... ..
279.058 51 .59 604 76 319,453

1 000
14.402

76

7
8

Ingresos extraordinarios....................
Arbitrios especiales..............................

1 000
14.402 >

9 Empréstitos........................................... » » !
10
11
12

Enagenaciones.......... ...........................
Resuítas de ejercicios cerrados...........
Ampliación.............................................

»
4.269.376 56 163 907 80

47..578 95
i 53.984j 47.578

88
95

4.159.453
»

74

13
14

Movimiento de fondos....................... ..
Eeintegros .. ... ..................... .

> *466 99 j 466 09 »

TOTALES DE INGSESOS ................. .. 6.61.5.809 87 677.981 31 ; 102.030 92 4.939.869 48

PAGOS ! 4 837.828 66

1 Administración provincial................ 125.935 53 71.114 90 54.820
53.410
9,596

SO 406

63
91

2 Servicios generales............................... 88.940 35 629 09
3
4

Obras obligatorias................................
Cargas...................................................
Instrucción pública...............................
Beneficencia........................................ * ■

11.000
38.957 11

1.403 22
8.551 77 34

S
6

177.146
1.610 667

50
32

30.6H6 05
324.117 86

iib,Dov tto
1.186,549 47

7
8

Correccióu pública................................
Imprevistos...........................................

02 751 
8.0(10

60 3.705 94
6 435 19 1 564

VU
81

9
10

Nuevos Establecimientos.....................
74 616 16 19.795 66 54,819 60

11 Obras diversas.........................................■
12
13

Otros gastos........................................... 59.224
1.996 133

60
58

13 796 82
70.707 85 »

46.427
1 925.425

78
73

14 Ampliación............................................. * .52 144 48 »

15 Movimiento de fondos...........................
16 Devoluciones......................................... > »

Totales de pacos.................................... 4.143.371 30 637.868 72 i 52 144 48 3 557.647 06

ExJiSTESWA EN CAJA Ï SOBRANTE............ 1.37Î.439 57 40.112 59 i 3.005.502 58

6.515.809 87 677.981 31

JUZGADOS
BAENA

Núio. 2907
Don Meoláx Company y Márquez, Juez de 

inetruccíón de este pnreido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Diego Serrano Hi
dalgo (aj el Bicho, cuyas demás cir
cunstancias luego se expresarán, á fln 
de que en el término de diez dias, á 
contar desde su inserción en la place
ta de atadrid, se persone en esto Juz
gado para huccrie el emplazamiento 
á virtud del auto de conclusión recaí
do en el sumario que contra el mismo 
se sigue en este Juzgado por el delito 
de hurto de gavillas de cebada: pre
viniéndole que .si no comparece será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas Ias autoridades, guardia civil 
y demás agentes de la policía judicial, 
procedsn á la busca de dicho procesa

do, el cual presentarán en este Juz
gado si fuere habido.

El referido Diego Serrano Hidalgo, 
cuyo llamamiento se interesa en esta 
requisitoria, es de estatura regular, 
tiene los ojos melados, el pelo casta
lio, cejas al pelo, rostro color trigue- 
Co, nariz y boca regulares, sin ningu
na cicatriz, y viste á estilo del país, 
es natural de Fernán Núñez y vecino 
de Córdoba, calle Cardenal González, 
número ochenta y cuatro, habiendo 
tenido su último domicilio en el pue
blo de Luque, y en la actualidad se 
ignora su actual paradero, por cuyo 
motivo es llamado y buscado por la 
presente requisitoria; está casado con 
Ana Osuna Yuste, y es hijo de Luis y 
Ana, de oficio del campo y de cincuen
ta y nueve años de edad.

Dada en Baena á veinte y dos do 
de Octubre de mil novecientos,—Ni
colás Company.—El actuario, J. Pan
tano.

2.’ CUEBrO DE EJERCITO
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 28S0
-A.r>a-cjrvc:io

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los viveros y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes de Noviembre en este Estableci
miento, y cuyas clases y condiciones 
son las que á continuación a© deta
llan, debiendo veriflearse dicho con
curso en este Hospital, el dia 30 del 
corriente, á laa nueve de la mañana:

Aceite vegetal de 1 " clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Idem idem de a.’ id. id. de id.
Arroz de L* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Cartic do vaca superior facilitada 

en 314 de pulpa y 1[4 de hueso, en 

perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáeile.s á la cocción por proceder de 
rases jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos do Castilla de bneim ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales

Jamón magro del pais perfecta
mente con-servado, añejo, desprovis
to de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteca de cerdo salada, despro

vista de sebos, sustancias grasas y 
minora'ea que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas sin presentar señales de 
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, cou 
vetas de jamón, sin exceso de sal Y 
sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto do 
agua, materias colorantes y soles un- ■ 
nerates que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
extrañas que Io impurifiquen.

Velas de esperma.
Leña seca de encina ó de olivo.

OB-SEBVACIONES
1 ." Los artículos scráu puestos ee 

el Establecimiento de cuenta y riesS'’ 
de los contratistas.

2 .* Será desechada toda ofcf'* 
que iio reúna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentar*’^ 
muestras por los postores, siendo át' 
bítros los que suscriben para jurg®'' 
en el acto sobre la aceptación de 1®® 
proposiciones aun cuando medio ase
soramiento de peritos.

3 .' Los pagos estarán sujetos »1 
1'20 por 100 de descuento que es*®' 
blece la ley vigente para los que efec
túa el Estado.

Córdoba 17 de Octubre de 19®®’ 
—El Administrador, Manuel Márquez- 
—V.°B.“: el Comisorio de Guerra In- 
terventor, José Martínez.

SECCION DE ANUNCIOS j

¿D la imprenta del “Diario C'’ ; 
íJórdoba,, Letrados 18, se balls" , 
de venta los

REPARTIMIENTOS • 
de las riquezas rústica y ui' 
bana, listas cobratoiifts Y ■ 
resúmenes, con arreglo o'- 
nuevo modelo oficial.

CENSO DE POBLACION 
Los modelos arreglados á la In®' 
tracción vigente.

LOS íRXPEDIKX' 
fes para guardas jurados.

Imprenta dd DÍARIO HE COBUO^A
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